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Planes de Manejo de Areas Protegidas

LEY SBAP (21.600)

Artículo 71.- Planes de manejo de áreas protegidas del Estado. 
Toda área protegida deberá contar con un plan de manejo, de carácter 
obligatorio, el que deberá considerar los objetos de protección y ser 
consistente con la categoría.

  El plan de manejo constituirá el marco regulatorio del área 
protegida, tanto para su adecuada gestión como para la definición de 
actividades permitidas y prohibidas en su interior.

Artículo 79.- Concesiones en áreas protegidas del Estado.

Sólo podrán ser objeto de concesiones aquellas áreas protegidas que 
cuenten con plan de manejo. (inciso 3°)













Sentencia de la Corte (Rol 4.577-24)
DÉCIMO: De esta forma, aparece que la Resolución 108/24 -originalmente apegada a la 
legalidad en cuanto habría establecido fundadamente un solo proceso unificado para la 
consulta sobre los tres planes de manejo-, ha devenido en arbitraria, al perseverar la 
autoridad en una forma de ejecución unificada que ha sido objeto de debate en la instancia 
correspondiente del proceso, contraría la exigencia de acuerdo previo con las comunidades 
sobre la forma unificada o separada de realizar la consulta, que es una materia de aquellas 
comprendidas en la definición conjunta sobre la metodología, forma y plazos en que debe 
llevarse adelante el proceso a la luz del Convenio N° 169 de la OIT;

UNDECIMO: Que, en el contexto descrito, se afecta la garantía de la igualdad ante la ley, por 
cuanto el efecto del acto que se impugna, en orden a unificar los Procesos de Consulta 
Indígena para 3 Planes de Manejo distintos, por la forma en que se ha llevado en la practica el 
proceso, importa que la recurrente y otras Comunidades de la zona, no han sido oídas en un 
asunto de su interés. En efecto, la autoridad avanza el proceso a la segunda etapa, como si 
existiera acuerdo en mantener la forma inicial propuesta, privando a los recurrentes del 
derecho a participar en la consulta indígena de forma efectiva en materias que les conciernen, 
estableciendo una discriminación arbitraria con el resto de las Comunidades de la zona y de 
otras zonas del país.



Sentencia de la Corte (Rol 4.577-24)

“se dispone que la autoridad debe abstenerse 

de avanzar en las siguientes etapas del 

proceso de consulta indígena, hasta que se 

haya dado estricto cumplimiento a los objetivos 

de la Etapa I de Planificación, concordando 

conjuntamente con las comunidades 

concernidas la metodología, forma y plazos en 

que debe llevarse a cabo y en particular, la 

decisión de realizar un proceso único o 

diferenciado, respecto de los tres Planes de 
Manejo en tramitación.”
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